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Prólogo
María Rosario Alonso ibáñez

Los prólogos pueden adoptar muy diferentes tonos y enfoques, pero respon-
den en todo caso a una amable invitación de los autores dirigida a quienes han 
tenido alguna relación con ellos o con su obra. En mi caso, me satisface tener 
la ocasión de prologar esta obra, aceptando la propuesta que me hace María 
Luisa Gómez Jiménez, Directora de la obra colectiva. Una obra que presenta 
aproximaciones distintas y diferenciadas a una problemática jurídica que no me 
resulta ajena, y que viene a abrir nuevos horizontes dentro de una cada vez más 
abundante utilización de la etiqueta smart asociada al espacio urbano: Smart 
City, ciudades inteligentes, territorios inteligentes... Los Campus inteligentes.

Las smart cities han terminado por encontrar su propio espacio en un con-
texto de aproximación a nuevos modelos de gestión urbana, aunque presentan-
do ciertas singularidades, como he tenido ocasión de analizar. Formalmente el 
concepto se asocia a modelos de desarrollo urbano que permitan gestionar de 
forma eficiente, sostenible y con participación las ciudades, pero lo cierto y 
verdad es que el propósito de los proyectos concretos de smart sity solo pueden 
llegar a posibilitar gestión en determinados círculos urbanos, como las infraes-
tructuras, la movilidad, la edificación, la energía, los servicios urbanos, la acce-
sibilidad, incluso las propias estructuras de gobernanza, con el objetivo final de 
permitir el crecimiento del municipio conforme a un determinado modelo eco-
nómico ligado indisolublemente a la aplicación extensiva e intensiva de las 
tecnologías de la información y la comunicación, piezas clave de la transforma-
ción smart. Precisamente, bajo el concepto de smart city, se estructuran como 
ejes o puntos principales la smart governance, smart economy, smart mobility, 
smart environment, smart people y smart living. Así, en el Informe de la Direc-
ción General para políticas internas del Parlamento Europeo de enero de 2014 
(«Mapping Smart Cities in the EU»).

En general, se puede decir que conviven distintas estrategias de aproxima-
ción: algunas ciudades apuestan por el conocimiento como motor de la ciudad, 
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otras se centran en impulsar la movilidad, la eficiencia energética, el reciclaje… 
más recientemente, como en esta obra se destaca, la aplicación integrada de las 
«tecnologías inteligentes», de la mano de las smart cities, se quiere proyectar 
también a la organización y gestión de los Campus universitarios. Pero sobre 
todo, lo que se quiere es «aprovechar» que la ciudad, sus distintos espacios y 
territorios, son grandes centros receptores y divulgadores de datos de todo tipo, 
grandes cantidades y tipos de datos, en un contexto de hipervelocidad social, 
tecnológica y política difícil de sincronizar por las Administraciones públicas.

Los datos empiezan a ser elementos tan cotidianos para los ciudadanos como 
lo son las aceras, las papeleras o las farolas. En este contexto, los datos constitu-
yen un activo muy valioso y un recurso esencial para casi cualquier actividad en 
nuestra sociedad. Analizados de forma conjunta, es indudable que estos datos 
ayudan a la toma de decisiones, públicas y empresariales, y tienen un impacto 
evidente en la reducción del consumo energético, la optimización de rutas, la 
descongestión urbana, la minimización del consumo de recursos hídricos, la me-
jora del mantenimiento de las infraestructuras, el aumento de seguridad ciudada-
na, etc. En este sentido, las apelaciones a la gestión sostenible, con retórica noble 
y grandilocuente a una mayor eficiencia operativa y de reducción de costes, están 
presentes en la implantación de estrategias urbanas smart, porque se supone que 
capitalizar la información urbana será la forma más efectiva de poder evaluar la 
gestión que se realiza, de conocer el impacto real de las iniciativas emprendidas 
y de planificar nuevas actuaciones de desarrollo y mejora de la ciudad.

Sin embargo, se podría decir que se han generado demasiadas expectativas 
alrededor de las smart cities, encontrándonos con que las Administraciones dis-
ponen de más datos de los que pueden procesar, estando todavía muy lejos de 
interpretar generalizadamente esos datos de forma transversal, no por segmentos 
temáticos, sino cruzándolos, y ello para facilitarle la vida a los ciudadanos.

Las distintas políticas públicas han identificado este nuevo modelo como una 
oportunidad para el crecimiento económico. Las ciudades y su gestión siempre 
han estado estrechamente ligadas al proceso productivo y al patrón de creci-
miento de la actividad económica, por eso muchos estudios académicos ya adop-
tan una aproximación crítica a este modelo, haciendo hincapié en las escasas 
probabilidades de que desde la tecnología y la inteligencia artificial se pueda 
abordar el desarrollo urbano sostenible, atendiendo a sus diferentes escalas. No 
niegan su utilidad en campos concretos, como los antes referidos, sin embargo 
dejan ya entrever los peligros de un modelo que pueda servir a visiones más 
interesadas. Porque el reto ya no es sólo saber aprovechar el gran volumen de 
información que proporciona una sociedad hiperconectada, sino hacerlo siendo 
los ciudadanos el eje del cambio y principal beneficiado.

Resulta por ello innegable que el Derecho tiene que contribuir a resolver los 
retos, peligros, tensiones y desajustes que se generan en este escenario, un es-
cenario que en España está siendo regulado directa y específicamente a través 
de la normalización técnica, esto es, de normas técnicas de cumplimiento volun-
tario, corriendo el riesgo de que acabe imponiéndose una aproximación en ex-
ceso tecnocrática al fenómeno, obviando otros perfiles.
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Aun reconociendo el protagonismo que las smart cities han ido adquiriendo 
en la doctrina administrativista, el abordar su conceptualización jurídica está 
exigiendo «un esfuerzo titánico de integración entre normativas sectoriales y 
normalización técnica, y tal esfuerzo es aún mayor si abordamos el análisis de 
otros sub-ecosistemas inteligentes, como los Smart Campus». Así, efectivamente, 
se sostiene en esta obra. No existen en la literatura jurídica trabajos específicos 
que aborden su estudio sistematizado. En general, el análisis jurídico que se ha 
producido mayoritariamente se ha hecho desde una perspectiva de privacidad y 
protección de datos personales. El libro que María Luisa Gómez Jiménez ha diri-
gido merece por ello ser destacado, porque supera esta aproximación, constitu-
yendo la primera aportación específicamente dirigida a la categorización, estudio 
y evaluación de estos espacios con un enfoque integrado en la ciudad y la ges-
tión local. No en vano, los trabajos contenidos en esta obra son resultado de la 
actividad de la SUMA-NET sobre Desarrollo Urbano y Ciudades inteligentes, al 
frente de la cual se encuentra el grupo de investigación PASOS VIVIENDA del 
que es investigadora principal María Luisa Gomez Jiménez. En este contexto in-
vestigador se ha escrito esta obra, y me congratula especialmente porque este 
es uno de los objetivos de la red de investigación en la que el grupo está inte-
grado y me honra dirigir, la URBAN RED, una Red Temática sobre Desarrollo 
Urbano Sostenible que tuvo su origen en un proyecto enmarcado en las Acciones 
de dinamización «Redes de Excelencia», del Programa Estatal de Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma Estatal de Generación de Cono-
cimiento, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016 (Proyecto: DER2015-71345-REDT). Desde entonces, las redes y grupos 
de investigación vinculados a la URBAN RED vienen consolidando una comuni-
dad académica y de profesionales implicados con el desarrollo sostenible de las 
ciudades, promoviendo la reflexión académica multidisciplinar.

Que nuestras ciudades tienen que reorganizarse de nuevo es indudable. Esta 
reorganización es obligado que venga de la mano de una política pública para 
este conjunto de infraestructuras que son las smart cities y del desarrollo de un 
marco jurídico específico que está por hacer frente al intervencionismo tecno-
crático. Únicamente se observa una cierta preocupación respecto del cumpli-
miento en materia de protección de datos, que se percibe como un límite. Y 
mientras esto no ocurra, parafraseando a José Fariña, «si el hardware de una 
ciudad es malo, de nada sirve que se le instale un software de última generación. 
Seguirá sin funcionar». No puede olvidarse que las smartness, además de plan-
tear desafíos jurídicos considerables, no resuelven los problemas que son esen-
cialmente políticos y éticos.
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Presentación de la obra

La obra tiene como objetivo contribuir a la necesaria configuración jurídica 
de los denominados Campus inteligentes, entendiendo como tales los que incor-
poran la integración tecnológica y la aplicación de la gestión del big data a la 
provisión de servicios públicos, orientados a mejorar no sólo la sostenibilidad 
urbana, sino la eficiencia en la gestión de recursos, en particular, desde el ser-
vicio de educación superior que prestan las universidades.

Con este planteamiento inicial, la obra viene a abordar, con enfoque 
metodológico novedoso, los aspectos conexos con la integración de las univer-
sidades en las ciudades y su contribución a su desarrollo sostenible, ofreciendo 
al lector una visión amplia y coordinada de los desafíos que para el ordenamien-
to jurídico en general y el derecho público administrativo en particular se abren 
con la calificación misma de los Campus inteligentes. La literatura jurídica, esca-
sa aún en la materia, encuentra un referente significativo en el aporte que desde 
la comprensión de los retos más significativos a que se enfrentan las universida-
des, desde la proyección de la sostenibilidad y las directrices que la CRUE ha 
marcado, deban proyectarse en la denominada sostenibilidad curricular, y en la 
misma configuración de la prestación del servicio de Educación superior desde 
el espacio físico del campus en el que se ubican las infraestructuras en las que 
se llevan a cabo las actividades académicas.

Así, esta obra aborda aspectos que conectan los Campus inteligentes, en la 
trama urbana y la gestión local, como parte del territorio «inteligente» de la ciu-
dad, pero añadiendo la precisa implementación de proyectos que precisan la 
colaboración de toda la comunidad universitaria y la imbricación público-priva-
da en la prestación de los servicios que permita eliminar el sesgos vinculados al 
acceso a los recursos tecnológicos, y el riesgo de exclusión social.

 Las investigaciones contenidas en este trabajo son el resultado del proyec-
to de investigación financiado con cargo a los fondos propios de la Universi-
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dad de Málaga titulado, «Aspectos jurídicos sociales de las ciudades inteligentes 
inclusivas: aplicación desde la UMA Smart-campus» (proyecto CIMA), y de la 
actividad de la Red de investigación «Desarrollo Urbano Sostenible: Estatuto 
Jurídico de las ciudades Inteligentes», que integran desde el Derecho Público 
el oportuno escenario para el reposado estudio de un tema actual necesitado 
de atención.


